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ACTA SUCINTA:
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LUGAR:                                           
Recinto Lara Bonilla

FECHA                                                  01 de junio  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:              9:03 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:         9.45 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:
          12:00 m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Proyectos de Acuerdo

Informe Comisión Accidental  al  siguiente  Proyecto de Acuerdo No. 105 de 2011  “Por  el cual se deroga el Acuerdo 304 del 2007”.Autor: BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. Honorables  Concejales  Carlos Roberto Sáenz Vargas, Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote Muñoz, Ati Quigua Izquierdo, Carlos Vicente de Roux Rengifo, Wilson Hernando Duarte Robayo, Laureano Alexi García Perea,  Jaime Caicedo Turriago, Orlando Santiesteban Millán. Comisión Accidental. Honorables Concejales   Julio César Acosta Acosta, Severo Correa Valencia, Jorge Durán Silva, Carlos Roberto Sáenz Vargas.  
Primer debate  a los siguientes  Proyectos de Acuerdo:

No. 113 de 2011  "Por medio del cual se establecen los centros de disposición de residuos domiciliarios peligrosos para Bogotá, D.C.".Autor: BANCADA PARTIDO  VERDE. Honorable  Concejal Antonio Eresmid  Sanguino Páez. Ponentes: Honorables Concejales   Orlando Parada Díaz, Carlos Vicente de Roux Rengifo (Coordinador) No. 136 de 2011  “Por  medio del cual se adoptan medidas para organizar el manejo de residuos sólidos derivados del consumo de bebidas, gaseosas, cerveza, agua, refrescos y energizantes”. Autor: BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. Honorables  Concejales  Rafael Orlando Santiestebán Millán, Carlos Vicente de Roux Rengifo, José Fernando Rojas Rodríguez, Jaime Caicedo Turriago, Carlos Roberto Sáenz Vargas, Laureano Alexi García Perea. Ponentes: Honorables Concejales Severo Antonio Correa Valencia, Fernando López Gutiérrez (Coordinador). No. 141 de 2011  “Por medio el cual se determinan las rutas selectivas para la recolección y transporte de productos aprovechables dentro del esquema  de prestación  del servicio de aseo  para Bogotá D.C.”. Autores: BANCADA MOVIMIENTO MIRA. Honorables Concejales  Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Felipe Arbeláez Vargas. Ponentes: Honorables Concejales   Hipólito Moreno Gutiérrez, Rafael  Alberto Escrucería Lorza  (coordinador). No. 142 de 2011  “Por el cual se crea la Mesa de Concertación Social para la formulación, diseño y ejecución del proyecto Metro en el Distrito Capital” Autores: BANCADA MOVIMIENTO MIRA. Honorables Concejales  Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Felipe Arbeláez Vargas. Ponentes: Honorables Concejales Omar Mejía Báez, Julio César Acosta Acosta (coordinador).
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de tres (3) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS. 
Siendo las 9:03 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.47 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ. 
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones contestan los honorables concejales CELIO NIEVES HERRERA,  CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, HENRY CASTRO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, CARLOS PÉREZ PARRA, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ. 

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan  CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, ORLANDO PARADA DÍAZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, OMAR MEJÍA BÁEZ. 
De otras comisiones ingresan los honorables concejales LILIANA DE DIAGO, ISAAC MORENO DE CARO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRIGUEZ, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, MARIA VICTORIA VARGAS SILVA, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios:
DIRECTOR DE ESTRATEGIA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, Juber Martínez Hernández.; PERSONERO DELEGADO, Ranulfo Cossio Mosquera; ASESORA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Yazmin Abril Fernández; ASESORA VEEDURIA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; DIRECTOR Y SUBDIRECTOR  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL CUERPO DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, Mauricio Toro Acosta, William Tovar; SUBDIRECTORA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE, Martha Patricia Molinar. 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
El honorable Concejal Carlos Fernando Galán Pachón solicita la venia para retirarse, la cual le es concedida.  

3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 026 del 24 de mayo de 2011, 027 del 26 de mayo de 2011.
4.  LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES

Se someten a consideración de los miembros de la Comisión una (1) proposición, la cual fue aprobada en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales  Antonio Eresmid Sanguino Páez, Edward Aníbal Arias Rubio de la Bancada Partido Verde. Tema: Foro “Procesos de revisión y ajuste de la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal en el Distrito Capital”.

5. PROYECTOS DE ACUERDO
Informe Comisión Accidental  al  siguiente  Proyecto de Acuerdo No. 105 de 2011  “Por  el cual se deroga el Acuerdo 304 del 2007”.Autor: BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. Honorables  Concejales  Carlos Roberto Sáenz Vargas, Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote Muñoz, Ati Quigua Izquierdo, Carlos Vicente de Roux Rengifo, Wilson Hernando Duarte Robayo, Laureano Alexi García Perea,  Jaime Caicedo Turriago, Orlando Santiesteban Millán. Comisión Accidental. Honorables Concejales   Julio César Acosta Acosta, Severo Correa Valencia, Jorge Durán Silva, Carlos Roberto Sáenz Vargas.  
Por instrucciones del Presidente la Secretaria informa que se radicó una ponencia negativa conjunta de los honorables concejales Jorge Durán Silva, Severo Antonio Correa Valencia. La Administración radicó comentarios y existe un informe de la comisión accidental.
El Honorable Concejal ponente Jorge Durán Silva lee el informe de la comisión accidental que está publicada en la red.
El Presidente manifiesta que dado que la ponencia es negativa se debe someter a consideración de la comisión para negarla y dar pasó al informe de la comisión accidental.
El Honorable Concejal Darío Fernando Cepeda Peña manifiesta que es autor del proyecto de Acuerdo 304 de 2007, que hoy se pretende derogar y después de escuchar atentamente el informe puede compartir algunos apartes, sin embargo, lamenta que la Administración del Polo Democrático Alternativo no hubiera aplicado la norma. Incluso la comisión accidental recomienda la revisión del Acuerdo 020, con lo cual se denota la debilidad de la Secretaría Distrital de Planeación que lleva tres años tratando de modificarlo y después de hacer mesas de trabajo durante seis meses, la nueva Secretaría de Gobierno las suspendió al no considerar necesario los cambios en esa norma.
Sostiene que el Acuerdo 307 de 2007 no se ha aplicado  por razones presupuestales. Considera que la norma nacional por la cual se subrogaría el Acuerdo 307 hace referencia a colocar protectores de incendios para inmuebles nuevos, por lo tanto, no se está cumpliendo con el precepto de prevenir ni de proteger la vida humana, ya que edificios como el teatro Jorge Eliécer Gaitán que acaba de ser remodelado, pero sin cumplir con las normas de sismo resistencia, con el argumento de las autoridades  que el inmueble es de patrimonio nacional y se dañaría la fachada, cuando en ciudades como Paris donde hay inmuebles similares y están acondicionados para casos de incendios como sistemas modernos.
Expresa que se debe aclarar qué va a pasar con los restaurantes, bares y discotecas que funcionan en inmuebles nuevos y sin elementos de incendios pondrían en riesgo la vida de los asistentes. Solicita que le agende el debate sobre seguridad humana en establecimientos públicos y culturales.
El Honorable Concejal autor Carlos Roberto Sáenz Vargas explica que la propuesta de modificación surge a raíz de que cuatro meses después de aprobado el Acuerdo 307 de 2007 se dieron unas condiciones de seguridad diferentes a las que se señalaban en esa norma que se refería únicamente a un  sistema específico que no permitía su instalación en todos los escenarios, por ejemplo, el Concejo que es patrimonio arquitectónico no permite modificaciones en su estructura y  por su altura no se podía adaptar los equipos de rociadores, que además no eran útiles en caso de un incendio. Lo complicado era que ese Acuerdo permitía al Cuerpo Oficial de Bomberos cerrar los establecimientos al no cumplir. Adicionalmente la norma nacional permite escoger entre varios sistemas según lo requiera y se adapte a los establecimientos públicos, por ejemplo, el auditorio Julio Mario Santo Domingo tiene su propio sistema y es efectivo.

El honorable Concejal Hipólito Moreno Gutiérrez solicita la venia para retirarse, la cual le es concedida.  
El honorable Concejal Felipe Ríos Londoño asegura que un buen sistema de prevención protege vidas y además proporciona ahorros para el Estado, por ejemplo, en Japón se tiene un Sistema que avisa un minuto antes la posibilidad de un terremoto. Coincide en que un solo sistema de prevención establece limitaciones serias y anuncia su voto favorable en la Plenaria. Solicita la venia para retirarse, la cual le es concedida.
El honorable Concejal ponente Jorge Durán Silva indica que los dos ponentes están de acuerdo con el informe de la comisión accidental, por ello lo firmaron, entonces pide que se cambie la ponencia negativa por positiva.

El Presidente somete a consideración la modificación de la ponencia negativa por positiva.

La Secretaria informa que se aprobó la modificación de la ponencia negativa por positiva.

El Presidente somete a consideración la ponencia positiva.

La Secretaria informa que se aprobó la ponencia positiva.

El Presidente somete a consideración el título, los considerandos.

La Secretaria informa que se aprobaron.

El Presidente somete a votación nominal el articulado en bloque.

Una vez hecha la votación nominal La Secretaria registra once (11) votos por el SÍ, en consecuencia ha sido aprobado el proyecto de Acuerdo 105, con el siguiente texto.

PROYECTO DE ACUERDO No. 105 DE 2011

“POR EL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO 304 DE 2007”
EL CONCEJO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto-Ley 1421 de 1993
CONSIDERANDO
Que la Constitución Política es norma de normas  y en todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones Constitucionales de manera directa. 

Que de conformidad con el artículo 1º de la Carta Política el interés general prevalece sobre el interés particular.
Que según el artículo 84 de la Carta Fundamental, cuando un derecho o una actividad hayan sido reglamentados de manera general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio. 

Por mandato del artículo 209 superior la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones a fin de atender al orden democrático y participativo consustancial con el régimen político – jurídico establecido. En tal sentido, las autoridades de la administración pública deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
Que el artículo 27 de la Ley 962 de 2005 establece: “Requisitos para el funcionamiento, de establecimientos de comercio. Las autoridades y servidores públicos correspondientes se sujetarán únicamente, a lo dispuesto en la Ley 232 de 1995, por la cual se dictan normas para el funcionamiento de los establecimientos comerciales, en cuanto a los requisitos exigibles para la apertura y funcionamiento de los establecimientos de comercio. No podrá condicionarse el cumplimiento de los requisitos legales a la expedición de conceptos, certificados o constancias que no se encuentran expresamente enumerados en la citada ley”. 
Que La Ley 400 de 1997 regula integralmente y para todo el territorio nacional, los requisitos para la construcción de edificaciones, incluidos los relacionados con la protección contra el fuego (artículo 48°, literal j) y los medios de evacuación (art 48°, literal k, numeral 3).
Que el Acuerdo 304 de 2007 modificó el Acuerdo 20 de 1995, estableciendo algunos requisitos adicionales en materia de prevención y protección contra incendios para las edificaciones existentes del Distrito Capital clasificadas como lugares de reunión culturales (L-2) y sociales y recreativos (L-3), que no están contenidas en la Ley 400 de 1997 ni en la norma NSR-98 adoptada mediante el Decreto Nacional 33 de 1998, ni en la NSR-10 adoptada mediante el Decreto Nacional 926 de 2010; lo cual amerita revisar de manera integral el Acuerdo 20 de 1995 para adecuarlo a la normatividad nacional que regula la materia en aras de precaver cualquier ilicitud a la luz de las normas nacionales. 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO. ADOPCIÓN DE LA NORMA TÉCNICA SISMORRESISTENTE: Adóptese para el Distrito Capital la norma técnica sismorresistente NSR-10 – en los mismos términos y para todos los efectos del Decreto Nacional 926 de 2010 y demás normas vigentes.
ARTICULO SEGUNDO. En consecuencia, deróguese el Acuerdo 304 de 2007 como quiera que se encuentra subrogado por el Decreto Nacional 926 de 2010, en virtud del fenómeno de la insubsistencia establecido en el artículo 3 de la Ley 153 de 1887.
ARTICULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
La Comisión ratifica la aprobación del proyecto de Acuerdo 105 de 2011 y su deseo para que pase a segundo debate en la Plenaria.

Por instrucciones del Presidente la Secretaria informa que el siguiente proyecto de Acuerdo es No. 113 de 2011  "Por medio del cual se establecen los centros de disposición de residuos domiciliarios peligrosos para Bogotá, D.C.".Autor: BANCADA PARTIDO  VERDE. Honorable  Concejal Antonio Eresmid  Sanguino Páez. Ponentes: Honorables Concejales   Orlando Parada Díaz, Carlos Vicente de Roux Rengifo (Coordinador).
El Presidente abre el debate del proyecto de Acuerdo 113 de 2011.
Por instrucciones del presidente la Secretaria informa que se radicó una ponencia positiva conjunta de los honorables concejales Carlos Vicente de Roux Rengifo, Orlando Parada Díaz.
El Honorable Concejal ponente Carlos Vicente de Roux Rengifo expresa que existe un amplio consenso porque se requiere colocar en puntos de la ciudad contenedores para residuos peligrosos que se producen en las residencias. Manifiesta que tiene discrepancias con otros concejales respecto a la calificación del Concejo Cómo Vamos y propone que se vote la ponencia positiva. Está de acuerdo con las modificaciones el articulado propuestas por el autor.

El Honorable Concejal ponente Orlando Parada Díaz indica que el proyecto de Acuerdo establece puntos de acopio para generar impacto en la ciudad y pretende reglamentar el tema de recolección de residuos peligrosos domiciliarios. El autor introdujo tres modificaciones al articulado y uno de ellos incluye a los importadores porque producen desechos que deben tener el tratamiento especial. Sostiene que el  mejor aporte que le puede hacer a la iniciativa es hacer una presentación breve para darle paso a la votación.
La Honorable Concejala Nelly Patricia Mosquera Murcia solicita la venia para retirarse, la cual le es concedida.

El Presidente somete a consideración la ponencia positiva.
La Secretaria informa que ha sido aprobada.

El Presidente somete a consideración el título y considerandos.

La Secretaria informa que han sido aprobados.

El Presidente somete a consideración en votación nominal el articulado en bloque.

El Honorable Concejal ponente Carlos Vicente de Roux Rengifo solicita que se unifiquen el artículo 1 y 2 y propone una redacción.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva solicita que se suprima la palabra “Distrito Capital” dado que todas las normas que expide el Concejo son para Bogotá. Igualmente pide que incluya en el texto la referencia al decreto 4741 de 2005 y las demás normas vigentes.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez expresa varias inquietudes: 1. El Título da a entender que en Bogotá no existen lugares para depositar los desechos peligrosos. 2. El articulado pide instalar varios puntos y lo que ha entendido en varios años de  discusiones sobre el tema es que solo debe haber uno. 3. Las comunidades se oponen a que en su sector se instalen esos puntos, por ejemplo, en Villa Javier hubo una protesta comunitaria, lo mismo sucedió en Ciudadela Colsubsidio. 4. Si se colocan varios puntos ¿dónde se instalarían? O lo que se pretende es darle facultades a la Secretaría Distrital de Ambiente para que escoja dónde ubicarlos. 5. Considera que la iniciativa es superflua. Por las consideraciones anteriores propone que se revoque el título y se reabra la discusión.
El Honorable Concejal  autor Antonio Eresmid Sanguino Páez aclara que el proyecto de Acuerdo no busca llenar de normas innecesarias a la ciudad, lo que se pretende es resolver el problema que tiene la ciudad en cuanto a disposición de residuos peligrosos domiciliarios, ya que los hospitalarios están reglamentados. Está de acuerdo en que el proyecto de Acuerdo con agregar puntos de acopio, para dar mayor claridad. Algunos técnicos hablan de tres puntos de disposición final para ahorrar en recorridos y costos, pero hasta el momento no existe un criterio unificado. 

En lo relacionado a los puntos de acopio las entidades deben definir dónde se ubicarán, aprovechando la licitación de recolección de aseo se puede definir con los operadores para que recojan este tipo de material.

El Honorable Concejal Omar Mejía Báez, en uso de interpelación, señala que en el articulado se habla de residuos corrosivos y pregunta. ¿Cómo se  definen para que los usuarios los distingan? ¿Cómo hace una persona para clasificarlos? Igualmente se mencionan los residuos inflamables, los que podrían ser todos. Además se podría interpretar que la iniciativa busca tener 4 ó 5 rellenos sanitarios. Cree que se incide en la licitación e incluso en los actuales contratos. Ratifica que la norma sería superflua e innecesaria para la ciudad y en caso de seguir la discusión se debe hacer desde los puntos de vista técnico y de conveniencia para la ciudad.
El Presidente dispone que una vez intervenga los honorables concejales Antonio Eresmid Sanguino Páez, Carlos Roberto Sáenz Vargas, Orlando Santiesteban Millán, Carlos Vicente de Roux Rengifo se procera a someter a consideración la revocatoria del título.
El Honorable Concejal autor Antonio Eresmid Sanguino Páez solicita respeto al Honorable Concejal Omar Mejía Báez porque está descalificando la iniciativa en forma burlona y le pide que se ponga de acuerdo en la exposición porque de un lado dice que la iniciativa tiene un impacto profundo hasta llegar a influir en la licitación de recolección  y por otro lado manifiesta que es superfluo. Añade que el articulado pide habilitar una ruta para que exista un punto de acopio, debido a que una pila tiene material corrosivo y pone en riesgo la salud de los recicladores.
Expresa que en cualquier ciudad del mundo hay una serie de contenedores donde la gente deposita lo que no se puede utilizar como vidrio, con lo cual se mejora la clasificación de los residuos. Además de la UAESP ha dado a conocer que diariamente llegan seis (6) toneladas de residuos que incluyen residuos peligrosos producidos en los hogares.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva cree que se debe aprovechar la oportunidad para definir qué son residuos ordinarios y cuáles son los peligrosos, porque el manejo es diferente.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez, en moción de réplica, dice que el Honorable Concejal Sanguino Páez tiene problemas psiquiátricos que rayan con la esquizofrenia y ratifica que las normas son innecesarias.

El Honorable Concejal autor Antonio Eresmid Sanguino Páez reitera su solicitud de respeto porque no es dado hacer críticas personales de ese estilo.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez responde que retira los términos psiquiátricos, pero se referirá a los psicológicos.
El Honorable Concejal autor Antonio Eresmid Sanguino Páez interrumpe para solicitarle nuevamente respeto.
El Presidente levanta la sesión donde se aprobó el primer debate el proyecto de Acuerdo 105 de 2011 ““POR EL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO 304 DE 2007” y se aprobó la ponencia positiva, el título y los considerandos del proyecto de Acuerdo 113 de 2011.
Siendo las 12 m, se levanta la sesión del 01 de junio de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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